
o R D E N A N Z A N° 5

REGI¡JillIZNTOINTERNO DZL HONORABLECONSEJO ID1IVERSITARIO_c_-.,

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1963.

VISTO ~ i

Lo establecido en el arta 47, inc. l° del Estatuto Universi

tario y la conveniencia de su reglamentación,

EL HONORABLECONS.8JO U1iJIVERSITARIO D-L;IJA

UNIVERSIDAD T.8CNOLOGICANACIONAL

O R 1) E N Ag--"
l. - ll111EGRANTESDBL CO:NSEJO--

Art. 1°.- Titulares.- Integran el Consejo Universitario en cali-
d~d~~'titulares las personas indicadas en el arta 87

del Estatuto Unlvers~;tario, a saber, el Rector, los De.

canos y los delegados titulares de los profesores, gr.§;
duados y estudiantes.

Art. 2 a . - Suplentes.- Integran el Consejo Universitario como su-
~l~ntes, las personas indicadas por los Aris. 48y 87
del Estatuto Univeri..Ütario, a saber g el Vic errector, los

Vicedecanos y los de~egados suplentes de profesores, gr~
duados y estudiantes.

~oz ~ voto.- Unicamente tendrán voz y voto los titula-
res y los suplentes en ejercicio del cargo titular. Es-
tando présentes los titulares, los suplentes tendrán
voz previa autorización del Cuerpo. Estando presente el
Rector, el Vicerrector tendrá voz pero no voto.

..

Art. 3° . -

Art. 4 ° . - Obligación de asistencia.- Es obligación de los titula-
res asistir a todas las reuniones ordinarias y extraor-
dinarias del Consejo, así como a las de la Comisión a
la que pertenezcan. En caso de impedimento deberán dar
aviso por anticipado. El Rector dará cuenta al,Consejo
de los casos en que correspondaaplicar el Art. 54 del
Estatuto Universitario. '

Art. 5°.- Régh1en de suplenci~.-Los suplentesreemplazarán automá
ticru~ente a los titulares, en los siguientes casosg

a) Cuando el titular goce de licencia.
b) Cuando el titular haya dado aviso por escrito de su

inasistencia. Este aviso deberá enviarse por carta o
telegr~na, al Rector y al primer suplente sDnultánea
rúente.En caso de que 'este último no pueda concurrir
deberá avisar en igual fonna al Rector y'al suplente
que le s~~ue, segdn el orden establecido.

c) Cuando el titular, en presencia del Cuerpo, anuncie
su reti~o definitivo de la reunión.

d) El Rector podrá dejar la presidencia al .suplente que
corresponda cuando lo considere oportuno.
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Art. 6°.- Q!den de suplencias~ Los delegados suplentes de profes2
res, graduados y estudiantes suplirán a los titulares
en el orden respectivo do votos obtenidos, y a igual nú-
mero de votos, en el orden de lista. Cuando exista repre
sentación de la minoría, los representantes de la mayo--
ría y de la minoría serán reemplazaaos exclusivamente
por los suplentes de sus respectivas listas. A cada Con
sejero se le hará conocer el orden de suplencias, a 10-;
efectos del cumplimiento dc~este articulo y del anterior.

11.- MESA DIRECTIV~

Art. 7°.- Re~!?2:.- Son atribuciones y deberes ~el Rector:

a) Presidir las sesiones del Consejo.
b) Llffiuaral recinto, abrir y presidir las
c) Dar cuenta de los asuntos entrados.
d) Informar al Consejo soore los trámites

sesiones.

y gestiones
realizados.

e) Dirigir los debates de conformidad con este ReglameE,
to.

f) LlffiTI.ara los Consejeros a la cuestión y al orden. '

g) Proponer las votaciones y proclamar sus resultados.
h) Designar los asuntos del orden del dja del Consejo.
i) Citar al Consejo a sesiones ordinarias y extraordin~

rlas.
j) Autenticar con su fiTI'lUlas actas, resoluciones, 6rde

nGS y procedimientos del Uonsejo.
k) Recibir y abrir las comunicaciones dirigidas al Cons~

jo.
1) Dirigir y distribuir las tareas propias de la Secreta

ría del Consejo. -
m) Invitar a l;asara cuarto intermedio y a levantar la

sesión cuando lo considere oportuno.

Art, 8°.- Yicerrec~or.- Son atribuciones y deberes del Vicerrector:

a) De serlpefíar las func ione s y debere s del Rector en lo s

casos establecidos por el Estatuto.
b) En los demás casos, atender en forma inmediata.y de

acueydo con las instruQciones impartidas por el Rec-
tor , todo lo referentea la citacióndel Consejo,c~
municación de su orden del dia, distribución de asun-
tos a las Comisiones, revisión, impresión y distribu-

ción do las ~ctas, redacción de las resoluciones, y
publicación y archivo de las mismas.

c) Controlar el cU,IJ1plimiento de las r,::;soluciones del Con- -
sejo por quienes corresponda, poniendo las novedades
en inEwdiato conoc imit;nto dol Rector.

d) Organizar el fichero e índice analiticos de las reso-
luciones y as~ntos tratados por el Consejo.

e) Recopilar y ordenar todos los antecedentes, proposi-
ciones y proyectos dest~l1:'ladosa posibles reformas del
:;::;statuto Universi tCLrio.

Arto 9°.- Secr~~~rio.- ~on atribuciones y deberes del Secretario
General de la Universidad:
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a) Refrendar la firma del Rector o Vicerrector en to-
~os los casos antes mencionados.

b) Controlar la asistencia a las sesiones del Consejo
e informar al Rector cuando haya lugar a la aplica
oión del Art. 54- del Estatuto Universitario. -

c) Tomar la versión de las sesiones, personalmente o
por medio del personal de la Secretaría. I

d) Oomputar y verificar el resultado de las votaciones. !

e).Oumplir los demás encargos de la Presidencia.

111. - ~°.M:IS~ONES INTj:iliN~

Art. 10°.-c.omis~ónAe EnseJJ.al~.- La Comisión de Enseñanza ten-
drá la siguiente competencia:

1,.- Planes y programas dG estudio e investigación.

2. - R.égÜ18n de ingr(:";,so,inscripción, asistencia, y pr.2,
moción dc;alwnnos ~ equivalencia de e studios y rev~
lida de títulos.

3.- Otorgamlen~o de títulos, diplomas y certificados de
estudios.

4.- Carrera docente y dedicación docente.

5.- Extensión universitaria y vinculaciones con gradu~
dos.

6.- En general, todo asunto relacionado con la enseñan

za, investigación, docencia y alumnado.

Art. llo.-Comisión de Presunuesto y lldministraoión.- La Comisión

-d~ Pro-~ll:Juesto-Y'-Administración tendrá la siguie nte COE!;
ne+ enCl

" a' o ~

.L - u , - o ¡,

~

1~- Adquisiciones y enajenaciones de bienes.

2.- Percepción, inversión y manejo de fondos.

3. - I-'re:Daración (lel pre supue st o dE3 la Universidad y re~

juste del mismo.

4.- Contabilidad, fiscalización y rendiciones de cuentas.l~

5.- En general, todo asunto que suponga un gasto no au- .1

toriza~o c~n anterioridad,o la fiscalizaciónde .

1

'

1cualquler lngreso o egreso. '

Art. 12 ° . -90m.~~~2.~:. el.:,; Int e!.:.pr(3t~~_ó_~_y...B.:~1a.D_ento. - La OonlJ.sión

de Interpretación :{Reglamento tendrá la sigui0nte CO~
petencia~ '

1.- Interpretación y reforma del Estatuto Universitario.'
2.- Interpretación y reforma del Reglarnento Interno del

Consejo, y cuestiones de competencia.
3.- Go1Jierno y régimen elé)ctoral de la Universidad.
4-. - Intervenc ión a Facult ades Regionale s.
5.- Ejercicio del Contralor de legitimidad, y jurisdic

cic5nadministrativa, y contencioso-administrativa'~
6.- Juicio académico y régimen disciplinario para el

personal docente, afuninistrativoy alwnnado de la
Uni versidad.

7.- Personal aclrn.inistrativo, técnico, de servicio y de
J1.1a8stranza.

8.~, Licencias y perl'lisos para el personal docente o ad

-- ~ ~
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Art. 13°.-

Art. 14°.-

Art. 15°.-

- 4 - I

¡9.-
10.-

ministrativo '1

Régimen de incompatibilidades.
Concursos, designaciones y renuncias de personal
docente y auxiliar de docencia.
En general, cualquier asunto no comprendido en la
competencia de las otras Comisiones.

!

1

~
.
I

11.-

C011lÍsic:nes ES1Jeciales.- Las Comisiones especiales
transitorias a las que se refiere el Art. 59 del Es-
tatuto 1 cmnplirán lo s cometidos que en cada caso le
fije el Consejo Universitario.

AutoFi~~~E.- Cada Comisión se dará su propio Presi-
dente y Secretario, a simple pluralidad de votos.Los
despachos serán informados y fu.ndados por el miembro
informante que en cada caso designe la Comisión.

\1
I

I

Quórmll.- Las Comisiones tendrán quórum con la mayoría
d;-~ miembros? pero, en caso de no lograrlo, podrán
igu~lmente producir despacho en nÜnoría, dejando con~
tancia de esta circunstancia.

.
I1

Art. 16°.- .AS\Hl.~_~.g.irf~.9:2§..- Las Comisiones sólo podrán produc ir
despacho sobrQ los asuntos que le hubieran sido gir~
do s expre S8J]1(ó)nte por el Rector o el Conse jo.

Desvachos y Actas.- Las 0011isiones no estarán obliga-, --
das a llevar actas de sus reuniones, pero si a produ-
cir despachos por fficrito y con la firma de todos los
presentes. Los despachos deberán tener, necesariamente,

'la forrJa completa y definitiva de proyectos de ordenan'
'za, resolución, declaración o cOmunicado, en condici2-
nes de ser votados de imaediato sin necesidad de nue-
va redacción. La parte resolutiva o declarativa podrá
estar ~9recedida de los correspondientes "consideran-
dos1l, cuando la Comisión estime oportuno precisar los
fundamentos del proyecto o su interpretación auténti-
ca. A pedido de uno de sus miembros, las Comisiones
labrarán el acta ~orr8spondiente á cada sesión.

Art. 18°.- Reuniones conjuntas.- Cuando un pismo asunto deba ser
-il~f--;rm.ado por '\farias Co\Üsiones, éstas podrán TJr du-
cir despachos en forma conjunta o separada.

Art. 17°.-

Art. 19°.-

Art. 20°.-

gJ.ll.- /)J(\

Facul~des del Rector, Vicerrector y.J!emás Consejeros.
El Rector es miembro nato de todas las Oomisiones, pu
diendo votar en ellas. El Vicerrector y los demás Con
sejeros, podrán asistir a las reuniones de cualquier
Comisión, con voz pero sin voto.

IV. - SES.~O~
Lugar X f~cha.- El Consejo fijará los días y horas de
las sesio)I'(3s ordinarias y de las reuniones de Comisio
nes, así como el lugar de las mismas, y podrá alter8f.
los en cualquier momento. La fecha, lugar y hora de
las sesiones extraordinarias serán establecidos por
el Rector. En casos debidamente justificados el Rec-

~ ..-
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tor podrá aSllaismovariar la fecha o el lugar previ§
mente fijados por el Consejo.

Art. 21°.- Orden ds:-la sesi~.- En toda sesión se seguirá el si
guientl:; orden;

a) Apertura de la sesión, por el Presidente, con ex-
presión del número de Consejeros presentes.

b) Consideración del acta de la sesión anterior, que
se habrá impreso y distribuído previamente, a los
efectos de que en la sesión, sin necesidad de dár-
sele leetuTa puedan proponerse directamente las ob
servaciones y enmiendas. En caso de ser aprobadas
por el Consejo las observaciones, se harán constar
en el,acta siguiente.

c) Comunicación de asuntos entrados (comunicaciones

oficiales, solicitudes particulares, proyectos y,

)
".,

desp~chos , de los cuales solo se dara una slnte-
sis, a m.enos que el Consejo resuelva que se lean
íntr2gramc:nte.A medida que se los mencione el Rec
tor informará el destin; que se les ha dado o qu;
se les dará de inmediato.

d) Informe del Rector sobre los asuntos que éste con-
sidere oportunos.

e) Consultas, pedidos de homenajes, de informes y de
pronto despacho; mociones de preferencia o de so-
bre tablas, y cualquier manifestación análoga so-
bre asuntos no incluidos en el orden del día; para
todo lo cual habrá un plazo máximo de treinta minu
tos.

f) Consideración del orden del día fijado por el Rec
tor, en base a los despachos producidos por las
Comisiones.

,i_1

Art. 22°. - QEden del día.!_- :81 orden del día se formará mediante
el siguiente procedimiento~

'11

a) 31 Rector despachará a todos los Consejeros, ocho
días antes de la sesión, la nómina de los asuntos
entrados 9 indic ando c uale s de ellos han sido gir a-
dos a Comisión. Producido el desnacho de las corres. ~ -

pondientes Comisiones, estos asuntos entraraa a for
IHar parte autorru.:1.ticamentedei orden del día. -

b) Los asuntos que tengan entrada con posterioridad al
envío de la nómina precedente, podrán ser incluidos
por el Rector, en una lista complementaria que se
entregará a los Consejeros el día ~n que se reunan
las Comisiones. Si estos asuntos fueran despachados

1 ' . c .' t ' t b.'por as rc;speC'G1V~~~S OInlS10nes, en raran -c'Jllllen a

formar parte del orden del día; mas en caso de que
cualquier Consejero se opusiere a su tratamiento,
alegando falta de tiempo suficiente para su estudio
o para la dc~bidapublicidad, sólo podrá ser consi-
derado -001'el Conse Jo o T)revia moción de sobre tablas ,

I ¡(

J- J. '1

aprobada por el voto de los tres cuartos de los pr~ .

sentes.

11
./1
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Sin perjuicio de lo establecido dn este Reglamento

acerca de las mociones de orden, sobre tablas y pref~
rencia, es facultad del Rector establecer la priori-
dad en el tratamiento de 10s diversos asuntos del 01'
den' del día.

I Art. 23°.- prden de la palabra.- El Jh'esidente concederá la pal.§
bra en el siguiente orden~

a) Al miembro informante de la mayoría de la Comisión.
b) Al miembro informante de la minoría de la Comisión.
c) Al autor del proyecto en discusión.
d) A los Consejeros que pidan la palabra, en el orden

solio i tado.

Los miembros informantes de la Comisión (y el autor
del proyecto si hubiere oposición entre ellos), po-
drán siempre hablar al término del debate.

Art. 24°.- ProhibiciGnes.- Está prohibido a los Consejeros:

a) Leer discursos.
b) Dialogar entre sí.

c) Interrwnpir al orador salvo con permiso de éste y
de la Presidencia.

d) Retu1arse del recinto sin permiso de la Presidencia

(y del Consejo, si 0110 significara quedar sin qu6-
rum).

Art. 25°.- Levantmaiento de la sesión.- El levantamiento de la
sesión dependerá de una resolución del Consejo, pre-
via moción de orden al efecto, o a indicación del Rec
tor, cuando se hubiere agotado el orden del dia o la-
hora fuera muy avanzada. Quedará levantada automátic.§
mente, cuando al pasarse a votar, se constatare la fal

- ta de quórum.

V.- TRM~ITACION D~ A3UNTOS

Art. 26°.- Presentación.- Todo asunto elevado al Consejo, aun
por sus~iembros, deber8.ser presentado por escrito
y el Rector lo girará de inmediato a la Comisión que
cor118sponda, informando al Consejo de su presenteción
en la sesión siguiente.

Consideración. - Los asu.ntoselevados al Consejo sólo
podrán ser considerados por ~e cuando cu.entencon
despacho de Comisión y hayan sido incluidos por el
Rector en 'ei orden del dia, salvo que el Consejo re-
suelva avocarse di'X'ectam.ente a su e studio, constitu-

yéndose en Comisión o tratándolo sobre tablas o con
preferencia, previa las mociones reglamentarias.

Art. 27°.-

Art. 28°.- ]?orma de los proyectos.- Todo proyecto pu.esto a con-
sideración del Consejo deberá estar redactado por es-
crit o, en una de las sigu.ient es formas:

a) Ordenanza: Cuando se trate de disposiciones impera~ -

tivas de carácter general para toda la Universidad
y de aplicación permanente.

iii -- - o ~."_o_---:-~~~'=-Co~-_.~ 0_- 0.-
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Art. 29°.-

Art. 30°.-

Al't . - 310 . -

Art. 32°.-

Art. 33°.-

~_.~
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b) Resolución~Cuando se trate de disposicionesim
perativas de otro carácter. -

. c) Declarac ión~ Cuando se trate de manifestacione s

6ficiales ~e la Universidad para ser difundidas
fuera de su seno.

d) Comunicado: Cuando se trate de manifestaciones
oficiales del Consejo para ser difundidas dentro
de la Universidad.

Discusión.- Todo asunto considerado por el Consejo

será sometido a dos discusiones sucesivas: la prim~
ra en general y, en caso de ser aprobado, una nueva
discusi9n en particular.
En ambas se mantendrá la unidad del debate, y el Con
sejo podrá establecer en cada caso, si lo considera-
oportuno? un limite de tiempo para el uso de la pala
bra. Asimismo, en ambas el debate será libre (los -
Consejeros podrán hacer uso de la palabra más de una
vez).

Discusión en general.- La discusión en general se ~
mitirá cuando el Consejo se reuna previamente en Co
misión para tratar el asunto. Durante la discusión-
en general, pOdrán presentarse nuevos proyectos por
escrito, los qllese leerán sin discutirse. En caso
de rechazarse el proyecto de la Comisión, el Conse-
jo resolverá si trata inmediatamente otro proyecto
8 si lo envía a Comisión.

Discllsión en Darticlllar.- Durante esta discusión po
dráñ presenta;sey siempre por escrito y proyectos de-
modificaciones o sustituciones al artículo o párra-
fo en discusión los que serán leídos pero sólo se
votarán en caso de ser rechazado el proyecto origi-
nal. S610 podrán hacerse en forma verbal y breves s~
gerencias a la Comisión, pero si no fueran aceptadas
por ~sta, tales sugerencias no serán consideradas
ni votadasD

Los proY8ctos de agregados al despacho original, se
votarán a continuación de éste.

Votaciones.- Las votaciones serán por signos} a me-
nos q;e-;; solicite votación nominal. Antes de pa-
sarse a votar se deberá llamar a los Consejeros que
momentáne:aDsnte estén fuera del recinto. Cuando en

el Estatuto o en este Reglrunento no se establece una
mayoría especial, se entiende que basta la simple ma
yoría, y cuando no se establece si ella se computa -
sobre los integrantes del Consejo o sobre los prese~
tes, se entiende que es en la Última forma.

~esión ~el Consejo en Comisión.- Podrán resolverse
por votación todas las cuestiones ~ue se planteen
durante la discusión, pero antes de pasarse a votar
en general el proyecto, deberá declararse cerrado el
debate? previa moción de ordeny o a indicación del
Presidente.

;;;;:
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VI.- MOCIONES V~RBALES

Art. 34°.- Mociones Verbales.- Las Qnicas mociones verbales au-

torizadas son l;~ que se mencionan a continuación. No
obstante, la Presidencia podrá admitir otras simila-
res, sin necesidad de exigir su presentación por es-
crito, cuando se trate de proposiciones de mero trámi
te que no,perturben 01 orden del debate.

A.- MOCIONZSQU" nEBEN SER VOTA~

Art. 35°.- Mociones de orden.- Es moción de orden toda proposi-
ción-qüetenga alguno de los siguientes objetos~

a) Yot~~ sin_discusiQD (por simple mayoria)

1) Que se levante la sesión.
2) Que se pase a cuarto intermedio.
3) Que se cierre el debate con la lista de oradores

ya inscriptos.
4) Que se pase al orden del dia.
5) Que se trate una cuestión de privilegio.

b) V2t.~<?:.9:,sprevia breve discusión. .

6) Que secplace lao,onsideración de un asunto, por
tiempo determinado o indeterminado (por simple
TOi ''1-';' 01'fa)---0..) .

7) Que el asunto se envíe o vuelva a Comisión (por

simple mayoria).
8) Que el Cuerpo se constituya en Conllsión (votada

por los 2/3 ¿e los presentes).

Art. 36°. - Moc ión -q~ preferenc ia. - IIELmoción de preferenc.ia, pa-
ra anticipar el tratamientode un asunto, será aproba-
da~

Art. 37°.-

a) Por simple ma;yoría, cuando el asunto tuviere despa
.cho de Comisión, -

b) Por los 2/3 de votos, cuando no tuviere despacho.
Cuando no se fije fecha para el tratamiento prefere~
te, se tratará en la sesión siguiente, como primero
del orden del día.

Moción de sobre tablas.- La moción Dara tratar n asun-- .< -
to sobre tablas, es decir de inmediato o en otra opor-
tunidad de la miama sesión, tenga o no despacho de Co-
misión, será aprobada:

a) por los
den del
do.

b) por. lo s

día.

2/3 de votos, si el asunto figura en el o~-
día? aunque fuera como simple asunto entr.§;

3/4 de votos, si no figurara en el orden del

Art. 38°.- Moción de reconsideración.- La moción de reconsidera-
ción, p;r"8."""'rever una r~lución tomadaen la misma se-
sión, deberá ser aprobada por los 2/3 de votos.

sm.
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Art. 39°.- Normas comQnes a las mociones anteriores.- Las moci~
nes de orden, preferencia, sobre tablas y reconside-
ración pueden ser presentadas en cualqQier m.omento;
son previas a cualqQier otro aSQnto, y sediscQten
brevísimamente, excepto las 5 pr.ilTleraSmociones de
orden, que se votan sin discQsión.

B. - LlOCIONji;S QU.Z;;NO SE VOTAN NI SE DISCU'llEN

Art. 40°.- Mociones relacionadascon la votación.-

a) Que
b) Que
c) Que
d) . QQe

la votación sea nominal.

se rectifique la votación.
se deje constancia del propio
se vote por partes.

voto.

Art. 41°.- O~T~~mociones verbales.

a) QQe se llame a la cuestión al orador. Decide el
Pr;~idente. Si éste hace lugar, y el orador pre-
tende estar en la cuestión, se vota si se le reti
ra o no la palabra.

b) QQe se ll&~e al orden al orador.- Decide el Pre-
-;idente.-Si1'ste hace.lugar, y el orador no reti-
ra o explica SQS palabras, se lo llama al orden.
A la tercera llamada se vota si se le retira la
nalabra nor el resto de la sesión.

c) Que el P;esidente haga 9u~plir el Reglamento.-
Decide el Presidente. Si éste hace lQgar y el in-
fractor reincide se vota si hay o no violación al
Reglame nt o.

d) QQe-se interprete una cláusQla del Reglamento.-
Se discute de inmediato la interpretación, y se
vota luego la misma.

e) C¿ue se pase 3- sesión~secr(:::ta.- Debe ser apoyada

por Qn Consejero más. Se pasa de inmediato a s~
sión secreta y en ella se discute y lQego se vota
si continJa o no la sesión secreta.

f) QQe se dej.e constancia ~~n Acta. - De las propias
manifestaciones o las de otro Consejero.

VII.- ACTASY RESOLUCIGN3SDEL CONSEJO

Art. 4.2°.- Actas. - Las Actas se redactarán sintétic8.111entv J co n

108 {ndices y subtítQlos que permitan encontrar fá-
cilmente los asuntos tratéldos.Cada Acta estará pr~
cedida por el Orden del Día o de Asuntos Entrados y
seglÜda del texto de todas las Ordenanzas, ResolQci..~
nes, Declaraciones y Comunicados.aprobados en la se-
sión. Todo Consejero podrá pedir qQ@ SQS propias pal~
oras o las de otro Consejero consten textuaLilente en
el Acta. FQera de ese caso, sólo se reprodQcirán los
debates que tengan un especial interés como antece-
dente o i'~ll1dalnentode proyecto en discusión.

Art. 43°.- Lib:-cos de Actas y de Res<2.1uciones.- Los librosde Ac
tas y de ResolQciones se llevarán por dQplicado. Se

-- - ~1f\/\



- 10 - !

forma~án con las hojas separadas escritas a máquina,
encuadernadas con posterioridad. El Libro de Actas se
formará encuadernando los ejemplares impresos, debida-
mente rubricados por el Rector y Secretario.

II

~

Art. 44°.- N~oración ~ Reg~tro de Actas y Resoluciones.- Las
sesiones del Consejo se enUi.lleraráncorrelativamente,
inici'ndose una nueva serie cada año calendario. Las

extraordinarias DO tendrán numeración independiente,
pero se destacará debidé@ente el carácter de las mis-

mas. Igual sistelTlade numerac ión y registro regirá p~,
1'0.las Resoluciones. Las Ordenanzas en crunbio tendrán

una numeración ú'nica, sin distinción de años.

VIII.- pISPOS~CIONBS ~BN1~1P~ES

111

Art. 450.- Decanos~ganizadores e ~nterventore~.- Los Decanos
Organiz adore s o Intervent ore s de Facul tade s tendrán

todos los deberes y derechos de los Consejeros Tit~
lares, a excepción del voto. i

~

.1

Art. 46 o . - Reforma del Reglamento.- Este Reglamento no podrá ser
;Q"dificado ni derogad(;'por Resolución sobre tablas,

sino por un proyecto tramitado en forma regular, apr.2.,
bada por los 2/3 de votos.

Situaciones no previstas.- Para todo lo que no esté

~éXpre-;am,el{teprevisto en este Reglamento, así como..pa

ra la interpretación de sus disposiciones, resolverá
el Consejo por simple mayoria. -

Art. 47 o . -

Art. 48°.- Derógase la Resolución N° 10 del Honorable Consejo Uni
'.L. .

VerSllJarlO.

Art. 49 o . - Regí str0) se. Comunique se y archive se.

Fdo. Dr. Dardo J.S. VISSIO
Secretario General

Fdo.Dr.José Luis CANTINI
Vicerrector

Ili

'~
II¡

MODIFICACION : Ordenanza N° 36 - Articulo 13.-
- '" .''''', 1-;~'<1

11Suprimese 'en el art.' 6~, de la Ordenanza N° 5
ula siguiente frase: en \¡l orden respectivo de

Uvotos o{:¡"tienidosY, a i;g¡ualnúmero de votos".

'11
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Libertad A. Turin'

Dpto. Despacho General
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